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BANCO DE ESPAÑA
 8778 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 17 de mayo de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2882 dólares USA.
1 euro =  140,88 yenes japoneses.
1 euro =  0,5751 libras chipriotas.
1 euro =  28,194 coronas checas.
1 euro =  7,4554 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67930 libras esterlinas.
1 euro =  262,69 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8869 zlotys polacos.
1 euro =  9,3777 coronas suecas.
1 euro =  239,65 tolares eslovenos.
1 euro =  37,513 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5518 francos suizos.
1 euro =  89,89 coronas islandesas.
1 euro =  7,8210 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2698 kunas croatas.
1 euro =  3,5078 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,6930 rublos rusos.
1 euro =  1,8480 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6710 dólares australianos.
1 euro =  1,4220 dólares canadienses.
1 euro =  10,3133 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,9883 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.503,63 rupias indonesias.
1 euro =  1.206,98 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6072 ringgits malasios.
1 euro =  2,0533 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,070 pesos filipinos.
1 euro =  2,0214 dólares de Singapur.
1 euro =  48,835 bahts tailandeses.
1 euro =  8,0831 rands sudafricanos.

 Madrid, 17 de mayo de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 8779 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Cul-
tura y Deporte, por la que se incoa expediente para la 
declaración de bien de interés cultural, con la categoría de 
lugar de interés etnográfico, de la aldea de Froxán, en 
Folgoso de Caurel (Lugo).

La Ley 8/1995, de 30 de octubre, de Patrimonio Cultural de Galicia, en 
su título IV, define como patrimonio etnográfico los lugares y los bienes 
muebles e inmuebles, así como las actividades y los conocimientos que 
constituyen formas relevantes o expresión de la cultura y modos de vida 
tradicionales y propios del pueblo gallego en sus aspectos materiales e 
inmateriales.

Cualquiera de estos tipos de expresión cultural propia de la vida tradi-
cional gallega tendrá valor etnográfico y gozará de protección.

La aldea de Froxán representa un destacado ejemplo de la forma de 
vida tradicional en esta singular comarca de la montaña de Lugo. La 

dureza del clima y de la topografía, su aislamiento secular y su pobreza 
económica que contrasta fuertemente con su riqueza natural y del paisaje, 
permitieron el mantenimiento de unas formas de vida tradicionales que 
en muchos casos se acercaron más a la época medieval, en concreto, la 
arquitectura, la construcción, la tradición, el paisaje y sus costumbres.

La Ley 8/1995, recogiendo las recomendaciones formuladas por la 
UNESCO, establece el marco legal que permite garantizar la protección y 
salvaguarda de la cultura tradicional y popular estableciendo la categoría 
de Lugar de Interés Etnográfico.

Entendiendo que la aldea de Froxán, sita en el ayuntamiento de Fol-
goso de Caurel, provincia de Lugo, se ajusta a esta definición, la Dirección 
Xeral de Patrimonio Cultural, en el ejercicio de las competencias atribui-
das por el Decreto 232/2005, de 11 de agosto, por el que se fija la estruc-
tura orgánica de los departamentos de la Xunta de Galicia, y, en virtud de 
lo dispuesto por el título I de la Ley 8/1995, de 30 de octubre, de Patrimo-
nio cultural de Galicia, así como por el Decreto 430/1991, de 30 de diciem-
bre, por el que se regula la tramitación para la declaración de bienes de 
interés cultural de Galicia y se crea el Rexistro de Bens de Interese Cultu-
ral de Galicia.

Vistos los informes de los servicios técnicos, de la Comisión Territorial 
de Patrimonio Histórico de la provincia de Lugo y de los órganos consul-
tivos de la Consellería de Cultura y Deporte, resuelve:

Primero.–Incoar expediente de declaración de bien de interés cultural 
con la categoría de lugar de interés etnográfico, en favor de la aldea de 
Froxán, concello de Folgoso de Caurel en la provincia de Lugo.

A los efectos previstos en el artículo 11 de la Ley del Patrimonio Cultu-
ral de Galicia, la descripción del bien y la delimitación de la zona afectada 
por la declaración, se publican como anexos a la presente resolución.

Segundo.–Comunicar la presente resolución al Registro General de 
Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva, así como al ayun-
tamiento de Folgoso de Caurel, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 
de Patrimonio Cultural de Galicia, otorgándole el oportuno trámite de 
audiencia por espacio de 15 días.

Tercero.–Disponer la apertura de un período de información pública 
por un plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución, a fin de que cuantos tengan interés puedan examinar 
el expediente y alegar lo que estimen conveniente en la Subdirección 
Xeral de Protección do Patrimonio Cultural de la Consellería de Cultura e 
Deporte.

Cuarto.–La presente resolución determina, respecto del bien afectado, 
la aplicación inmediata y provisional del régimen de protección previsto 
por la Ley del Patrimonio Cultural de Galicia para los bienes ya declara-
dos, y, en concreto, la suspensión de las correspondientes licencias muni-
cipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas 
así como de los efectos de las ya otorgadas. Dicha suspensión dependerá 
de la resolución o caducidad del expediente incoado.

Las obras que, por causa de fuerza mayor, interés general o urgencia, 
debieran realizarse con carácter inaplazable precisarán, en todo caso, de 
autorización de los organismos competentes de la Consellería de Cultura 
e Deporte.

Quinto.–De acuerdo con lo establecido por el artículo 12 de la Ley de 
Patrimonio Cultural de Galicia, el expediente deberá resolverse en el 
plazo máximo de 20 meses contados a partir de la fecha en que se incoó. 
Transcurrido el mismo se producirá la caducidad del expediente si se 
solicitase el archivo de las actuaciones o si no se dictase resolución den-
tro de los sesenta días siguientes.

Sexto.–La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de Gali-
cia y en el Boletín Oficial del Estado.

Santiago de Compostela, 25 de abril de 2006.–El Director General, 
Felipe Arias Vilas.

ANEXO I

La aldea de Froxán es un conjunto urbano de reseñable interés y de un 
valor etnológico y arquitectónico desde el punto de vista de su configura-
ción espacial, caracterizado por la fuerte adaptación y dependencia de la 
topografía. Y, además, un claro ejemplo de la arquitectura popular de las 
sierras orientales de Galicia.

El conjunto edificado se complementa con los siguientes elementos 
que configuran la imagen de la aldea:

Dos o tres pequeñas eras en el borde de la aldea, entre las que destaca 
una de ellas por su posición, que la convierte en un inmejorable mirador 
sobre el conjunto, y una era principal, situada en su corazón, que consti-
tuye el principal espacio público de reunión.

Varios cobertizos, hornos y colmenares asociados a las viviendas.
Las pallozas que ocupan la parte superior de los establos, junto con la 

fuente y el lavadero.
Los riegos de agua, caminos estrechos, senderos, muros y vallados que 

conforman una unidad especial, formal y funcional coherente que 


